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EXIGIMOS A LA CORTE SUPREMA QUE NOMBRE YA A LA NUEVA 
FISCAL GENERAL DE LA NACIÓN 

 
Como es de conocimiento público, la Corte Suprema de manera reiterada ha venido 
dilatando el proceso de nombramiento de la nueva Fiscal General de la Nación, y 
aunque tradicionalmente las ternas suelen presentarse tres (3) meses antes de finalizar 
el periodo del Fiscal para que se tenga el tiempo suficiente para evaluar a los 
candidatos, esta terna fue presentada por el Presidente de la República hace más de 
seis (6) meses y a la fecha no se ha realizado dicho nombramiento. 
 
El actual Fiscal General de la Nación, se ha preocupado más por hacer proselitismo 
político y por desprestigiar al actual Gobierno, lo que ha venido generando una crisis 
institucional, dejando de lado su verdadera función básica que es la de investigar y 
acusar, sumiendo a nuestro país en una profunda crisis en materia de impunidad en los 
delitos y permitiendo que la sociedad crea cada día menos en la institución. 
 
No se debe permitir de ninguna manera que la actual dirección de la Fiscalía continúe 
administrando la entidad, ya que de no elegirse la nueva Fiscal General, esta conducción 
quedará de manera interina en manos de la actual Vice Fiscal, quien también ha sido 
investigada por sus presuntas actuaciones al ser selectiva en los casos a investigar, 
situación que generaría una continuidad de esta nefasta administración. 
 
Debido a la anterior, desde SINDESENA y obrando en nombre del país en general, 
exigimos a la Corte Suprema de Justicia, que, dando cumplimiento a los ordenamientos 
de la Constitución Política de Colombia, de manera inmediata y sin dilatar más este 
proceso, nombre YA a la nueva Fiscal General de la Nación, que pare ya esta crisis 
institucional y que permita que la sociedad Colombiana en general recupere la confianza 
en la entidad. 
 
Invitamos a todos los afiliados, trabajadores del SENA y comunidad en general, a 
participar en las actividades este 8 de febrero. 
 
 

SINDESENA JUNTA NACIONAL 
Bogotá, 8 de febrero de 2024 


